
No olvides que la ética 
es un concepto valorativo individual 

y permite su constante retroalimentación 
a nivel institucional y social. 

Es importante que la incorpores 
como parte de tus actividades diarias.

Escanea el código 
QR
y consulta el 
Códito de Ética
del Poder Judicial
del Estado 
de San Luis Potosí
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Impartición de justicia pronta, 
completa, imparcial y gratuita

Garantizar
actuaciones judiciales 

sustentadas en la razón
y el derecho

Dictar 
sus resoluciones 
sin influencias 

de las partes 
o de un tercero

Ejercer 
de manera 

responsable 
y seria 

la función 
jurisdiccional, 
con relevante 

capacidad intelectual 
y puntual aplicación

Impartir 
una solución justa 
en los casos 
concretos sometidos 
a su competencia, 
a fin de asignar 
a cada uno lo que 
le corresponda, según 
el derecho aplicable
y su conciencia ética

Garantizar 
a los usuarios 

la salvaguarda 
de sus garantías 

y 
derechos humanos, 

mediante 
el pleno acceso 
a una justicia 

pronta 
y expedita, 

sin influencia 
de ningún tipo

 Es la virtud 
por medio 
de la cual 

el juez delibera 
lo que es justo 

e injusto 
y emite una

sentencia 
justificada 

racionalmente, 
siempre 

con apego 
a derecho



La Comisión de Ética del Poder Judicial del 
Estado, integrada por Magistradas y Magistra-
dos, así como por una Consejera, tiene como 
misión fundamental la promoción, difusión 
e interpretación del Código de Ética.

De igual manera persigue como objetivo 
fundamental, alentar y procurar el apego 
de los servidores judiciales a los princi-
pios y virtudes éticos que deben regir su 
conducta.  

El desempeño ético es necesario en los 
diferentes ámbitos y materias de los servicios 
de justicia: penal, de familia, civil. Implica el 
comportamiento de operadores jurídicos 
y no jurídicos. 
 
Con la finalidad de armonizar los lineamien-
tos emitidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, en conjun-
to con el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Consejo de la Judicatura, el 13 de 
agosto de 2019 se emitió el Código de 
Ética del Poder Judicial del Estado de San 
Luis Potosí.

En su artículo primero dicho Código señala 
que éste es de observancia general para 
Magistradas, Magistrados, Consejeras, 
Consejeros, juezas, jueces y demás servi-
doras y servidores judiciales del referido 
Órgano.

Su principal Objetivo es: Establecer las bases 
que fomenten la legalidad, disciplina, la 
rendición de cuentas, la objetividad, el 
profesionalismo, la honradez, la lealtad, 
la imparcialidad, la eficiencia, la eficacia, 
la equidad, la transparencia, la economía, 
la integridad y la competencia por mérito. 

 

 
 
 
 
 
 Quienes vulneren tales reglas, tendrán una conducta reprochable, como se enuncia en el Código de Ética

 

Principios  constitucionales 
y legales que deben tener 
las funcionarias y 
funcionarios judiciales
durante el desempeño 
de empleo, cargo 
o comisión

Legalidad
Honradez
Lealtad
Imparcialidad
Eficiencia 
Eficacia
Economía
Disciplina
Profesionalismo
Objetividad
Transparencia 
Rendición de cuentas
Competencia por Mérito
Integridad
Equidad

PRINCIPIOS VALORES

Valores 
que las 
funcionarias 
y funcionarios 
judiciales
deben 
privilegiar

Interés Público
Respeto
Derechos Humanos
Igualdad 
No discriminación
Equidad de Género
Entorno Cultural y
Ecológico
Cooperación
Liderazgo

REGLAS 
DE INTEGRIDAD

Reglas 
de integridad que 
las funcionarias
y funcionarios
deben 
conocer

Actuación Pública
Información Pública
Contrataciones Públicas
Trámites y Servicios
Recursos Humanos
Administración 
de Bienes Muebles e Inmuebles
Procesos de Evaluación
Control Interno
Procedimiento Administrativo
Desempeño constante de los 
Principios y Valores Éticos
Cooperación con la Integridad
Comportamiento Digno


